
En la ciudad de Cuenca, a los ocho días del mes de septiembre del dos mil veinte, comparece 

por una parte el SR. RAÚL OSWALDO CASTILO HERAS, con cédula de identidad Nro. 010439902- 

7 y la SRA. MAYRA NATALIA JIMÉNEZ TORAL, con cédula de identidad Nro.010383156-6, y por 

otra parte, EL SR. LUIS BYRON MENESES MEDERA, con cédula de identidad Nro. 040172949-6; 

con el objeto de firmar el presente documento de sesión de acciones y derechos, al tenor de 

las siguientes cláusulas: 

PRIMERA..- El primer compareciente, el SR. RAÚL OSWALDO CASTILO HERAS, es propietario de 

seiscientas noventa y dos acciones, con un valor nominal de un dólar americano cada una, 

teniendo una participación en numerario de seiscientos noventa y dos dólares americanos, 

pertenecientes a la Compañía Anónima EMPRESA DE TRANSPORTE PESADO DEL PACÍFICO 

COTRADELPA S.A. constituida por medio de ESCRITURA PÚBLICA, ante la Notaria Pública 

Séptima del Cantón Cuenca, a los catorce días del mes de abril del año dos mil quince. 

SEGUNDA.- El primer compareciente, el SR. RAÚL OSWALDO CASTILO HERAS, mediante el 

presente documento, CEDE UNA ACCIÓN, con un valor nominal de Un dólar americano, 

perteneciente a la Compañía Anónima EMPRESA DE TRANSPORTE PESADO DEL PACÍFICO 

COTRADELPA S.A. a favor del SR. LUIS BYRON MENESES MEDERA, por la cuál de acuerdo a lo 

dispuesto en los Estatutos Sociales de la Compañía y las leyes de la materia, entrará a formar 

parte de la lista de Socios y Accionistas de la mencionada Compañía. 

  

TERCERA.- El valor de la negociación en la sesión de derechos de acciones es el valor nominal 

de las acciones, que corresponde al valor de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, 

de acuerdo a los Estatutos Sociales de la Compañía, en concordancia a lo estipulado, en el Art. 

14, Título Segundo de los Estatutos, que versa sobre la negociación de acciones, dando completa 

libertad de negociación a los accionistas; el segundo compareciente a la firma del presente 

documento lo cancela de contado y a la entera satisfacción de la SR. RAÚL OSWALDO CASTILO 

HERAS, sin tener nada que reclamar en lo futuro. 

Para constancia de lo estipulado, las partes libre y voluntariamente firman en unidad de acto, 

comprometiéndose a reconocer sus firmas y rúbricas ante la Autoridad Competente. 
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F) Luis Byron Meneses Madera 

C.I. 010439902-7 C.!. 040172949-6 

CEDENTE BENEFICIARIO 

Magro nez ñ 
F) MayrA Natalia Jiménez T. 

C.I. 0103831566



 

 

 

 



 

 



 


